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San Miguel de Tucumán, 2 4 JUN 2019
VISTO el Expediente N° 25083/2017 por el cual la Dirección de la Escuela de Bellas Artes

y Artes Decorativas e Industriales "Maestro Atilio Terragni", mediante Resolución Interna N°
045/2018 solicita designación del Profesor Damián Roberto Miroli en 6 (seis) hs. Cal. (732) para
la asignatura "Dibujo Técnico", a partir del 01 de abril de 2018 y hasta el 31 de marzo de 2019,
y;

CONSIDERANDO:
Que es necesario cubrir el cargo para el normal desarrollo del período lectivo.
Que se debe nombrar un docente hasta tanto se cuente con el orden de mérito

correspondiente.
Que la Dirección del establecimiento hace uso de los Arts. 40 y 43 de la Res. 411103 y el

Art. 39 de la Res. 1466/06, y le ofrece las horas al Profesor Damián Roberto Miroli quien
aceptó.

Que el docente se desempeña en el cargo desde el 25/07/17.
Que la Escuela cuenta con la partida presupuestaria correspondiente.
Por ello, y teniendo en cuenta los informes producidos,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
RESUELVE

ARTiCULO 1°.-Designar al Profesor DAMIÁN ROBERTO MIROLl DNI: 27.210.149 como
Docente interino en 6 (seis) hs. Cal. (732) para la asignatura "Dibujo Técnico" de la Escuela de
Bellas Artes y Artes Decorativas e Industriales "Maestro Atilio Terragni", desde el 01 de abril de
2018 y hasta el31 de marzo de 2019.
ARTíCULO 2°._ Instruir al Director que gestione un orden de mérito con los que se inscriban en
mayo de 2019, y que además gestione la aprobación del llamado a concurso respectivo a la
brevedad.
ARTICULO 3°.- El gasto que demandó lo dispuesto precedentemente fue imputado a los
créditos presupuestarios de la Escuela de Bellas Artes y Artes Decorativas e Industriales
"Maestro Atilio Terragni".
ARTiCULO 4°._ Hágase saber, tomen razón las Direcciones Generales. de Personal y
Presupuesto y vuelva a la Escuela de Bellas Artes y Artes Decorativas Industriales "Maestro
Atilio Terragni" a sus efectos.
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